
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDIO  

 

  

Asunto:   Obedecimiento al Superior 
Ordena digitalizar, según protocolos      

Demandante: Cemex Colombia S.A 

Demandado: Carlos Augusto Castaño 

Reconvención: Declaración de Pertenencia 

Demandante:  Carlos Augusto Castaño 

Demandado: Cemex Colombia S.A e Indeterminados 

Vinculada: Giros y Finanzas Compañía de 
Financiamiento S.A  

Radicado: 63001-31-03-003-2014-00564-00 

  

         Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)  

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el TSA SCFL, el 21-

09-2022, en el sentido de devolver el expediente para que se 

digitalice nuevamente de acuerdo con el protocolo estándar 

adoptado por el CSJ.  

 

Procédase por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, 

hecho lo cual, regrese el expediente al superior para el trámite de 

la alzada. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  

IVÁN DARÍO LÍPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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